
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 pági-

nas, 3^50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempUr.

iinistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Par-a el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial jsu sen. icio de Hemeroteca pn»
necea abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

A NUNCIO

Sección de Fomento

se com-

Modelo de proposición

(O.—54.030)

SIFILIOGRAFIA»

MADRID, Y CINCO DE SU-
ENTES, CORRESPONDIENTES
GRUPO C «DERMATOLOGÍA Y

DE MÉDICOS BECARIOS DE
BENEFICENCIA PROVINCIAL

de Madrid
BUNAL DE OPOSICIONES PA-

PROVISIÓN DE DIEZ PLA-

iputación Provincial

Madrid, ío de octubre de 1963. —E!
Secretario, Carmelo Abellán-García y
Polo.

(Fecha y firma del proponente.)

cia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por ¡las leyes protectoras de la In-
dustria Nacional y del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión y
Seguridad Social.

(O.—54.029)

ñorJe se hace público por medio de
unció para general conocimiento
a citación a los interesados.
id, 15 de octubre de 1963. — El
io del Tribunal, Juan José San
Casamada. — Visto bueno: El
ite, Enrique García Ortiz.

(G.-—2.149)

ido este Tribunal, el día 9 de los
:es, se ha acordado señalar para

eo para determinar el orden de
>n de los aspirantes admitidos a

nienzo a la práctica de los ejer-
le la oposición, previa realización

cadas

na, el día 18 del próximo mes de
bre, a las nueve de la mañana,
Salón de Sesiones de la Casa-
1 de la excelentísima Diputación
:ial (Miguel Ángel, núm. 25), a
écto se cita, en único Uamamien-
odos los señores aspirantes para
íparecencia, en la fecha, hora y

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

E¡ plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios Técnicos
correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en ía Sección de
Fomento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

2. 0 Declaración en la que el ilicitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad1 se-
ñalados en los artículos 4.

0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

3.° Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.° En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

ntísima Diputación Provincial
en su sesión de 29 de agosto

cordado convocar segunda
ira ,1a ejecución de las obras de
itico superficial del camino ve-
le El Berrueco por Paredes de
al de Montejo, desde su origen
), con arreglo al pliego de con-

\u25a0" proyecto que se encuentra de
\u25a0en ía Sección arriba indicada,

s horas de diez a doce, en días
Las proposiciones y resguardos de fian-

zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre de 1964, y los
pagos se" verificarán por medio de certi-
ficaciones mensuales expedidas por los
Servicios Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez de! con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.

El licitador que resulte adjudicatario
dei servicio ampliará dicha garantía al
cinco por 100 de la adjudicación y a la
cantidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

E3 plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento

E_ licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituído

2° Declaración en la que el licitador
afirme, ¡bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.

0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

3. 0 Carnet de empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4. 0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del 'licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-

Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones

dispuesto en el artículo 34 del Reglamen-
to de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 40.744,30 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados por es-
ta; Corporación, de conformidad con k>
prevenido en el artículo 75 del indicado
Reglamento

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y_ reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 21.172,05 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local
o créditos reconocidos o liquidados por
esta Corporación, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 75 del indicado
Reglamento.

La excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, en su sesión de 29 de agosto
de 1963, ha acordado convocar segunda
subasta para la ejecución de las obras de
reparación de la explanación y firme de
los kilómetros 5 al 8,400 de la carretera
provincial de Aranjuez a la Estación de
las Infantas a la Barca de Añover, con
arreglo al pliego de condiciones y pro-
yecto que se encuentra de manifiesto en
ía Sección arriba indicada, durante las
horas de diez a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 846.882 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el del Presupuesto extraor-
dinario «Modernización de Vías y Obras.).

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce y diez ho-
ras, en el Palacio de esta Corporación,
(Miguel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asisten-
cia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953

(Fecha y firma del proponente.)
¡Madrid, ío de octubre de 1963. —El

Secretario, Carmelo Abellán-García v
Polo.

Modelo de proposición

Don con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de la provincia,
con fechas y , y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en de las obras
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de
pesetas (en letra v en número). Asimis-
tmo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leves protectoras de la Industria
Nacional y dei Trabajo en todos sus as-
pectos, incluidos los de Previsión y Se-
guridad Social.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Don , con domicilio en .- , calle
¿ e ) núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la provin-

e precio tipo para la subasta
de 1.787.215 pesetas, impor-

nde el presupuesto formu-
> abono se ha aprobado crc-

:lente en el concepto número 317
ipuesto de Gastos vigente.

ura de pliegos se verificará a
lias hábiles, a partir de! S¡-
mbién hábil, de ía publicación

">te anuncio en el «Boletín Ofi-
stado», a .las doce y treinta ho-

'-'\u25a0 Palacio de esta Corporación,
Ángel, 25, bajo la presidencia del
s de la misma o del señor Dipu-
»vincia. en quien delegue y con

1 del señor Secretario de ía en-
¿e dará fe, de acuerdo con lo
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yor, en el tramo comprendido entre las
carreteras de Castilla y Humera, según
plano núm. 2.066, confeccionado por la
Dirección Municipal de Urbanismo, se
pone en general conocimiento que el ex-
pediente de su razón podrá ser exami-
nado en la Sección de Urbanismo y
Obras de esta Secretaría durante el tér-
mino de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cuyo plazo se habrán
de presentar en el Registro general de
este Ayuntamiento, cuantas reclamacio-
nes suscite la rectificación de referencia.

(O.—54.072)

Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núr_. 3.—Plaza Mayor, 27, 3.°

Articulo 3. Ámbito temporalduración de este Convenio seráanos, retrotrayéndose su vi .encia
1 de enero de 1963. Será prorroír-
citamente de año en año, si no se
cía por cualquiera de las partes cantelación mínima de tres mesescha de su terminación o de cu;
de sus prórrogas..

Articulo 2 Ámbito personalConvenio afecta a todos los '
integrados en los Escalafonesdel Personal de la Em presa ¿
a quien ingrese en los mismossu vigencia.

Articulo i. Ámbito temt.
presente Convenio Colee £?£a los Municipios de la D _n.n
drid donde Hidráulica* »
ciedad Anón¡ma> desarr ¿ntilla

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichos plie-
gos de condiciones; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Madrid, 9 de octubre de 1963.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe. /

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de g de ene-
de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta para contra-
tar el suministro de piensos para el ga-
nado del Servicio de Limpiezas y Escua-
drón Municipal durante el plazo de un
año.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

(O.—54.073)

c) Si se concede a Hidráulica
llana, S. A., una Tarifa de api
para el suministro de agua a Mac
perior a la actual Tarifa de co:
establecida en 1,92 ptas./m 3.

b) Si oficialmente se modifica:
tancialmente las Tarifas Tope
das de Electricidad, vigentes des
julio de 1962.

a) Si por cualquier disposición
posterior al día de la fecha se m
sen las actuales condiciones ecor
generales de cualquiera de las
mentaciones Nacionales de Trabaj
Industria Eléctrica de 9 de febr
1960 y de Industrias del Agua d
agosto del mismo año.

mismo

Artículo 4.—Cualquiera de la¡
podrá pedir la revisión de este
nio durante la vigencia o prórr

(O—54-023)

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales, de
17 de mayo de 1952, se expide el presen-
te en Madrid, a dos de octubre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio del expediente (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez instructor (Firmado).

ro 84, a fin de que comparezca en este
Juzgado en el término de diez días a pres-
tar declaración en el expediente discipli-
nario que se le sigue por faltar al servicio
sin causa justificada desde el día 1 de
mayo del corriente año; por cuanto, in-
tentada la notificación en dicho domici-
lio, manifiesta el cartero que se ausentó
sin dejar señas; advirtiéndole que de no
comparecer en el aludido término le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

último domicilio conocido en esta capital
fué en la calle de Peña Cabarga, núme-

Ayuntamiento José García del Río, cuyo

plimiento de lo acordado en providencia
dictada en el día de la fecha por él ilus-
trísimo señor Juez instructor don Máxi-
mo Blanco Curie!, se requiere, cita y em-
plaza, al operario de Limpiezas de este

Por el presente, que se expide en cum-

Madrid, 9 de octubre de 1963. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
de 1953.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichos plie-
gos de condiciones; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso para contratar
la adquisición de diversa maquinaria con
destino a Artes Gráficas Municipales.

(O.—54.074)

rios, asistencia, puntualidad y

nencia en el trabajo.

Artículo 8. Se subraya ei jl
observar con el máximo celo

los puestos de trabajo y estaolec
dificar los turnos del mismo.

Artículo 6.—Es deseo de la D
de la Empresa asignar a cada pr
el puesto de trabajo más adecúa-
aptitudes, por lo que el Persona
someterse a las pruebas físicas e
tuales que la Dirección pueda
como convenientes, y prestar la
colaboración para complet.
ción con los medios que la Empn.

ga a su alcance.
Articulo 7. Corresponde a la

ción de la Empresa asignar v c

Artículo 5. De acuerdo con
posiciones vigentes relativas a I
tades de la Dirección de las E
para la organización práctica de
jo, Hidráulica Santillana, S. A
adoptar los sistemas de orgar
racionalización y modernización
timen convenientes, pudiendo in
las consiguientes modificaciones
distintos Servicios.

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Madrid, 4 de octubre de 1963. —El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

Comuniqúese la presente resolución al
Delegado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena la publicación de
dicho texto en el Boletín Oficial de la
provincia, con la advertencia de que
contra la presente resolución no cabe re-
curso alguno en la vía gubernativa, se-
gún determina el artículo 23 del repeti-
do Reglamento de 22 de julio de 1958y disposiciones complementarias.

_ Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica y Social de la Empre-
sa "Hidráulica de* Santillana, S. A.",
modificando el apartado N) del artículo
9 del mismo, en el sentido de que la co-
tización a la Seguridad Social se efec-
tuará con arreglo a las normas conteni-
das en el Decreto 56/63 de 17 de enero
del presente año, y disposiciones com-
plementarias, por lo cual la exención de
los aumentos del Convenio de cotización
a dicho Régimen estará subordinada a
10 preceptuado en el referido Decreto.

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás concordantes y de general
aplicación,

Considerando que en el artículo 15 del
Convenio se hace constar que el mismo
no repercutirá en los precios, no ha lu-
gar a la tramitación especial a que se
refiere el artículo correspondiente del
repetido Reglamento.

en año;

Resultando que la vigencia del Con-
venio se retrotrae al día i.° de enero de
1963, y que su duración será de dos
años, prorrogables tácitamente de año

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio_ Co-
lectico Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de la ineficacia
total o parcial dé su texto, con arreglo
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Reglamento de 22 de octubre
del mismo año, para la aplicación de di-
cha Ley;

Considerando que por cuanto el apar-
tado N) del artículo 9 del Convenio Co-
lectivo que nos ocupa, ha de adaptarse a
lo dispuesto en el Decreto 56/63 de 17
de enero del presente año, por ser nor-
ma legal de superior rango e imperati-
va observancia, de conformidad con lo
dispuesto en eí núm. 1 del artículo 23
del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales de 22 de julio de 1958, tal co-
mo quedó redactado por el artículo se-
gundo de la Orden de este Ministerio de
19-11-62, es procedente rectificar el re-
ferido apartado N);

Considerando que el Convenio suscri-
to en 17 de julio del presente año entre
las representaciones Económica y So-
cial de la Empresa "Hidráulica de San-
tillana, S. A.", se adapta, por razón de
su contenido y forma, a lo establecido
en los artículos 11 y 12 de la Ley de 24
de abril de 1958 y a los preceptos corre-
lativos del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, y por no concurrir Causa al-
guna de ineficacia de las que se relacio-
nan en el artículo 20 de dicho Regla-
mento, procede su aprobación, debiendo
publicarse el texto del Conveno y la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, en cumplimiento de lo"
que determina el artículo 16 de la citada
Ley de 24 de abril de 1958 y en el artícu-
lo 25 de su Reglamento;

MISMA

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
ENTRE "HIDRÁULICA SANTILLA-
NA, S. A.", Y EL PERSONAL DE LA

Madrid, 10 de octubre de 1963. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dezrVilla y Dorbe.

ANUNCIOS
Acordado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 27 de sep-
tiembre último, aprobar la rectificación
de trazado de la calle de Luis Camoens,
según plano núm. 2.030, confeccionado
por la Dirección Municipal de Urbanis-
mo, que viene a sustituir el núm. 1.490,
que fué aprobado por el Pleno Munici-
pal en sesión de 24 de marzo de 1961,
se pone en general conocimiento que el
expediente de su razón podrá ser exa-
minado en la Sección de Urbanismo y
Obras de esta Secretaría por término de
un mes, a contar desde el dia siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presen-
tar en el Registro general de este Ayun-
tamiento cuantas reclamaciones suscite
la rectificación de referencia.

(O.—54.071)

Acordado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 27 de sep-
tiembre último, aprobar la rectificación
de alineaciones de la calle de la Osa Ma-

Resultando que recabado el precepti-
vo informe de la Dirección General de
Previsión, el mismo fué recibido en este
Organismo el día 3 del actual, haciéndo-
se constar que deberá modificarse el
apartado N) del artículo 9 del Conve-
nio, por cuanto la cotizicaeión a la Se-
guridad Social se efectuará con arreglo
a las normas contenidas en el Decreto
número 56, de 1963, de 17 de enero, y
disposiciones complementarias, por lo
cual la exención de los aumentos del
Convenio de cotizicaeión a dicho Régi-
men estará subordinada a lo preceptua-
do en el referido Decreto;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial,
en el que se hace constar que se estima
procedente la aprobación por concurrir en
el mismo todas las condiciones legales,
así como el cálculo del salario-hora pro-
fesional, no acompañándose la tabla de
rendimientos mínimos por dificultades
técnicas de su redacción;

Resultando que en fecha ío de sep-
tiembre pasado, fué remitido a esta De-
legación, por la Organización Sindical,
el texto del referido Convenio que fué
suscrito el día 17 de julio del presente
año por las representaciones de ambas
partes, que tenían acreditada su perso-
nalidad legal para establecer dicho Con-
venio ;

LICA DE SANTILLANA, S. A."
Visto el Convenio Colectivo Sindical,

acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social de la Empresa "Hidráu-
lica de Santillana, S. A."; y

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL

CONVENTO COLECTIVO SINDICAL, ACORDA-

DO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓ-
MICA Y SOCIAL DE LA EMPRESA "HIDRAU-

Artículo 9. El régimen econorn
presente Convenio es el siguíes

A.—El importe equivalente <

mensualidades que constituye la •
ción déla Empresa al P^i0. nY
Reglamentación de Electricidad,

consecuencia del Acuerdo de ia -
Económica Central del Smd>ca.o
nal de Agua, Gas y Ei^tcha 2 y 3 de mayo de 19?*. f
rá a razón de dos pagas igua\u25a0 -
tinción de categorías Prot^" TO
2.326,22 pesetas cada una por P^
sujeto al impuesto de Ken au _

g
Trabajo Personal, y de 2. 14 <\u25a0_,.
tas cada una por Prod" c.L°r ' ,e é
dicho Impuesto, más el imp" ' w
paga normal por Produc;° r:esp0
como base los devengos corres?
tes al mes de julio de 19° •

tac ;
El Personal de la Regla*

Agua percibirá el importe ae \u25a0

gas en igual forma que *a

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con la celebración del presente Con-
venio Colectivo, los representantes de la
Empresa y del Personal buscan un es-
tímulo en el quehacer diario para alcan-
zar el máximo rendimiento de los facto-
res que se encuadran en la producción,
lo que ha de redundar en bien de todos.

El afán de superación y la colabora-
ción con la Dirección de la Empresa son
los medios más eficaces para que el Per-
sonal encuentre en todos momento el re-
conocimiento de sus aspiraciones.

Preámbulo
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Madrid, ío de octubre de 1963. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.



PesetasCategoría

79.644,—

70-35 6»—48.6la D

Cálc 32.000, —-
79.644,—

48.684,—

72.162, —
57.198,—
50.490, —
44-47°.—

Personal del Escalafón de Electricidad,
la misma cuantía para las dos pa-

í°" satisfechas sin distinción de catego-. profesionales y tomándose como

base de la paga normal los devengos co-
rrespondientes al mes de julio de 1962.

o . Una cantidad de 2.716 pesetas

nuales para los productores sujetos al
Impuesto de Rendimientos del Trabajo
Persolna y 2.500 pesetas anuales para

los "productores no sujetos a dicho Im-

" q Una paga extraordinaria al año,
integrada por una mensualidad de los

haberes correspondientes a cada produc-

tor con lo que queda consolidada la que

con carácter voluntario y ocasional ha

concedido la Empresa en los últimos
años a su personal.

p Los importes anteriores se abo-

narán a tocjo productor en servicio ac-
tivo perteneciente a los Escalafones y
Listas de la Sociedad que preste sus ser-
vicios según la jornada de trabajo re-
glamentaria o establecida con carácter
?eneral. El personal con jornada intensi-

educida permanentemente solamen-
-lercibirá la parte proporcional' corres-

ente en relación con la jornada ge-

F.—Las cantidades de este Convenio
podrán ser absorbidas o compensadas
con todas las mejoras, aumentos o mo-
dificaciones de retribución de cualquier
clase que pudieran establecerse por la
Empresa u Organismos oficiales.

Asimismo el régimen económico regu-
lado en este artículo núm. 9, por ser fru-
to de un acuerdo previo con el personal,
en cuya virtud se retrotrae su vigencia
a! día i.° de enero de 1963, toma como
punto de partida la situación existente
en materia de remuneraciones con ante-
rioridad a la publicación del Decreto 55,

e '9631 de 17 de enero, por lo que los
importes del Convenio que anticipada-
mente Hidráulica Santillana, S. A., ha
liquidado a su personal hasta la fecha,
así como los pendientes de liquidación en
virtud del mismo, se consideran, en la
medida correspondiente, compensados
por el aumento de remuneraciones que
originó la promulgación del Decreto
mencionado al establecer el salario mí-

Para el personal de nuevo ingreso o
que cese en el servicio de la Empresa se
aplicará al cómputo de sus devengos la
proporción que corresponda al tiempo de
servicio prestado durante el año del cese
o ingreso, considerando que todas las
cantidades recogidas en este Convenio
son de carácter anua!, cualquiera que
sea el mes en que se liquiden, y tenien-
do en cuenta para todo, ello lo precep-
tuado en la letra F, párrafo segundo, de
este artículo 9.

E.—El impuesto sobre los Rendimien-
tos del Trabajo Personal será a cargo
del perceptor.

—De los importes correspondientes al
apartado letra "A" del presente artícu-
lo, el 50 por 100 de la totalidad se liqui-
dará en el mes de abril, y el otro 50 por
100, en el mes de agosto de cada año.

—El importe correspondiente al apar-
tado '"B" del presente artículo se liqui-
dará en el mes de julio de cada año.

—El importe correspondiente al apar-
tado letra "C" del presente artículo se
liquidará en el mes de marzo de cada
año.

N. — Las cantidades recogidas ante-
riormente estarán exentas de toda tribu-
tación y cotización por Seguros Socia-
les Unificados, Mutualidad Laboral y
Plus Familiar, considerándose como can-
tidades extrasalariales, a tenor del apar-
tado 7. 0 del artículo 4.

0 del Decreto de
21 de septiembre de 1960. Quedan incluí-
dos en este régimen los complementos
necesarios para garantizar las retribu-
ciones mínimas a que se refiere el apar-
tado "H" de este artículo núm. 9.

Ñ. —- Las remuneraciones contenidas
anteriormente serán distribuidas de la si-
guiente forma:

L.—Todas las mejoras acordadas en
este Convenio Colectivo exigirán para' su
percepción alcanzar un rendimiento nor-
mal en el puesto de trabajo.

M.—Al personal en situación de Lar-
ga Enfermedad, se le concede la percep-
ción de la cantidad correspondiente al
apartado letra "C" de este artículo nú-
mero 9, y en la misma cuantía que la
correspondiente a la paga extraordinaria
reglamentaria del mes de diciembre, con
exclusión de todos los demás conceptos
de este artículo.

K.—El fondo del Plus Familiar que
proceda constituir según las disposicio-
nes legales será único y común para el
personal de la Sociedad que tenga dere-
cho al mismo, sin distinción del origen
de los fondos constituidos. Bajo esta
condición y mientras esté en vigor el ac-
tual régimen legal del Plus Familiar, la
Empresa aportará a dicho fondo la can-
tidad complementaria de 85.000 pesetaá
anuales, repartidas por meses en partes
ig'uales

cíones Nacionales del Trabajo de las In-
dustrias Eléctrica y del Agua), no será
inferior al resultado de dividir por ocho
horas, si se trata de jornada normal, o
por el número que corresponda en el ca-
so de jornadas reducidas, los importes
calculados en el párrafo anterior de este
mismo apartado al efectuar la división
entre 485 días, y en ningún caso descen-
derá por debajo del importe de 13,50 pe-
setas la hora.

J-—La Empresa establece un premio
de_ 2.500 pesetas por productor que lleve
más de 30 años de servicios en la Socie-
dad. Este importe se percibirá por una
sola vez, y el número de los que la Em-
presa concederá anualmente no podrá ex-
ceder de diez, por lo que el orden de pre-
lación se establecerá por rigurosa anti-
güedad.

mismo

Artículo 14. Vinculación a la totali-
dad del Convenio Colectivo. — Si la Di-
rección General de Ordenación del Tra-
bajo no aprobase este Convenio Colecti-
vo en su integridad, quedará sin efica-
cia práctica en su totalidad, debiendo
ser examinado de nuevo su contenido
por la actual Comisión Deliberante del

Artículo 15. Cláusula especial de no
repercusión en precios. — Ambas partes
hacen constar que las mejoras estableci-
das en el presente Convenio Colectivo no
tendrán repercusión alguna sobre los
precios de venta.

Artículo 16. Comisión Mixta.—Cuan-
tas dudas o divergencias puedan surgir
entre las partes en lo que respecta a apli-
cación e interpretación de las estipula-
ciones contenidas en el Convenio, serán
sometidas obligatoriamente, y como trá-
mite previo, a la Comisión Mixta de Vi-
gilancia, que estará constituida por cua-
tro Vocales representantes de la Empre-
sa y cuatro Vocales sociales, que actua-
rán bajo la presidencia del Presidente
del Sindicato Provincial de Agua, Gas y
Electricidad o persona en quien delegue.

Madrid, 17 de julio de 1963.

Artículo 13. Mejoras Vi in-
dividuales. —Durante la vigencia de este
Convenio Colectivo la Empresa podrá
conceder mejoras voluntarias individua-
les para premiar-al personal que, a su
juicio, se haga acreedor de esa distin-

ción, con el fin de premiar el celo del
personal.

dores

Peritos, Ayudantes y Apare-
jadores

Topógrafos y Delineantes ...
Auxiliares Técnicos y Calca-

PERSONAL TÉCNICO

Ingenieros

PERSONAL TITULADO

-Todas las cantidades antes refe-
no serán absorbidas por el premio
al de vinculación a la Empresa es-

tableado en las vigentes Reglamentacio-
nes Nacionales de Trabajo de las Indus-
trias Eléctrica y del Agua.

H-—Queda garantizado que los ingre-
sos brutos anuales por productor no se-
rán inferiores a los que se recogen en la
tabla de remuneraciones por categorías
profesionales que ficrura en el Anexo de

5L<¡ Convenio. A estos efectos se compu-
ta la suma de todos los devengos
anuales, incluidas las cantidades recogi-
das en este Convenio, y con la única ex-

cusión del importe del Spbsidio Fami-
jjar, Plus Familiar, horas extraordina-
'Y letas y devengos por trabajo noc-

~°- El personal con jornada intensiva
ucida permanentemente en relación
rnada general/solamente percibirá

"te proporcional correspondiente
-i>e garantiza que, a los efectos del

-ulo de dietas y devengos por traba-
s
n

n°cturnos, el importe diario corres-
'?diente sobre el que se aplican los coe-
'entes legales, no será inferior aV re-
tado de dividir la cantidad resultante
a tabla mencionada entre 485, que es

"umero de días de 16 mensualidades.

de tanlblén se garantiza 'que el importe
ord -°

ra
' para el cáIcul° de las extra-

rermanas- sot,re la .U? se apl',can Ios

taS S legrales 4o y 75 Por 100 es-
?n- j ' resP«ctivamente, en la lev de

de nada Máxima Legal de i.° de julio
T93i y en las vigentes Reglamenta-

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

Jefes de Grupo
Jefes de Sección
Subjefes
Oficiales primeros ..

Do-
So-

cíales

Doctores y Licenciados
Practicantes, Personal

cente y Graduados

PREVISIÓN SOCIAL

Artículo 10. El personal de Hidráuli-
ca Santillana, S. A., que se encuentre en
servicio activo o en situación de Larga
Enfermedad, y se jubile dentro de los
tres meses siguientes al día en que cum-
pla la edad de setenta años, percibirá un
complemento vitalicio sobre la jubilación
que le corresponda de la Mutualidad
Laboral.

El complemento que aportará la So-
ciedad consiste en la diferencia, en cada
caso, entre el 115 por 100 del sueldo re-
gulador a efectos de la jubilación conce-
dida por la Mutualidad Laboral, y el 90
por 100 del mismo.

Para el cálculo de estas subvenciones
se tomará el concepto vigente hoy día
de sueldo regulador, y el porcentaje de
jubilación del 90 por 100 que correspon-
de a los 70 años.

Artículo ii. Al aprobarse este Con-
venio, podrá acogerse a esta subven-
ción, en el plazo de tres meses, todq el
personal que cuente con una edad supe-
rior a los 70 años.

Artículo 12. La concesión de los com-
plementos de jubilación será otorgada el
día en que el interesado pase a la situa-
ción de jubilado, causando baja en el Es-
calafón de la Sociedad, y siempre que ló
haya solicitado dé la Empresa dentro del
plazo establecido en el artículo io y haya
solicitado en el mismo la jubilación de la
Mutualidad Laboral.

del Trabajo de las Industrias Eléctrica y
del Agua, se computen por segunda vez',
a partir de la fecha de vigencia de este
Convenio Colectivo el régimen de bienios
y quinquenios de dichas Reglamentacio-
nes Nacionales en su actual forma y
cuantía. La aplicación de los quinque-
nios se hará por mitad de su importe
cada dos años y medio.

R-—Con el fin de evitar las diferen-
cias que existen entre el personal de la
Sociedad de una y otra Reglamentación
Nacional del Trabajo, en cuanto a los
ascensos automáticos, se establece que
el personal encuadrado en el Escalafón
de .Electricidad se regirá por las siguien-
tes normas, bien entendido que la conso-
lidación de categoria superior en los ca-
sos que después se indica, exigirá una
prueba de aptitud realizada en ía misma
forma que establece el artículo 60 de la
vigente Reglamentación Nacional de In-
dustria del Agua de 9 de agosto de 1960.

a) Personal Técnico
El personal de la cuarta categoría téc-

nica percibirá a los ocho años de su in-
greso en ella la remuneración inicial co-
rrespondiente a la tercera categoría téc-
nica, si hasta entonces no ha sido posi-
ble su ascenso, empezando asimismo a
contar el tiempo para el cómputo de los
aumentos periódicos correspondientes a
dicha categoría.

El personal de la quinta categoría téc-
nica percibirá a los ocho años de su in-
greso en la misma la remuneración ini-
cial correspondiente a la cuarta catego-
ría técnica, si hasta entonces no ha
posible s.u ascenso, empezando asimismo
a contar el tiempo para el cómputo de
los aumentos periódicos , correspondien-
tes a dicha categoría. A los seis años de
asimilación de retribuciones sin haber
obtenido el ascenso, consolidarán la
cuarta categoría.

Todos los Oficiales Segundos percibi-
rán a los ocho años de su ingreso en la
categoría, la remuneración inicial co-
rrespondiente a Oficiales Primeros, si
hasta entonces no ha sido posible su as-
censo, empezando asimismo a contar el
tiempo para el cómputo de los aumen-
tos correspondientes a dicha categoría.
A los seis años de asimilación de retri-
buciones sin haber obtenido el ascenso,
consolidarán la categoría de Oficiales
Primeros.

b) Personal Administrativo
Todos los Oficiales Primeros percibi-

rán a los ocho años de su ingreso en la
categoría, la remuneración inicial corres-
pondiente a la categoria inmediata supe-
rior, si hasta entonces no ha sido posi-
ble su ascenso, empezando asimismo a
contar el tiempo para el cómputo de los
aumentos periódicos correspondientes a
dicha superior categoría.

Todos los Auxiliares Administrativos
percibirán a los ocho años de su ingreso
en la cate .oría, la remuneración inicial
correspondiente a Oficiales Segundos, si
hasta entonces no ha sido posible su as-
censo, empezando asimismo a contar el
tiempo para el cómputo de los aumentos
periódicos correspondientes a dicha ca-
tegoría. A los seis años de asimilación
de retribuciones sin haber obtenido el
ascenso, consolidarán la categoría de
Oficiales Segundos.

c) Personal Obrero
Todos los Oficiales Primeros percibi-

rán a los ocho años de su ingreso en la
categoría un jornal base diario is:ual al
de los Subcapataces del Escalafón del
Personal de la Industria del Agua, em-
pezando asimismo a contar el tiempo
para el cómputo de los aumentos perió-
dicos correspondientes que, en este caso,
se establecen en una peseta por bienio y
dos pesetas por quinquenio.

Todos los Oficiales Segundos'de Pro-
fesionales de Oficio pasarán automática-
mente a Oficiales Primeros al cumplir
los ocho años de su ingreso en aquélla,
sin que para ello sea necesaria la exis-
tencia de vacantes en Oficiales Prime-
ros.

Todos los Ayudantes u Oficiales Ter-
ceros pasarán automáticamente a Oficia-
les Segundos de Profesionales de Oficio
al cumplir los ocho años de su ingreso
en aquella categoría, sin que para ello
sea necesaria la existencia de vacantes
en Oficiales Segundos.

n. La Empresa accede a la petición de
que para las categorías profesionales de
Auxiliares de Oficina, Subalternos y Peo-
nes que no tienen establecido legalmente
ascensos a categorías superiores por con-
curso-oposición o antigüedad, se esta-

blezca que, al agotarse el cómputo de los
bienios y quinquenios recogidos en las
vigentes Reglamentaciones Nacionales

—De los complementos que proceda
liquidar para gamntizar los ingresos bru-
tos anuales a que se refiere el aparta-
do letra "H" del presente artículo, se
entregará una cantidad a cuenta en el
mes de junio, completándose el resto en
el mes de diciembre de cada año.

O.—Con el fin de velar por las mejo-
ras en las condiciones de trabajo, la Em-
presa concede, además de los uniformes
de verano e invierno que actualmente
recibe el personal obrero y subalterno,
una prenda de abrigo a cada productor
que haya de realizar su actividad princi-
palmente a la intemperie, prenda que de-
berá tener una duración de cinco años.

p.—Se confirma el beneficio del que
viene disfrutando el personal encuadra-
do en la Reglamentación Nacional de las
Industrias del Agua de Hidráulica San-
tillana, S. A., relativo a la bonificación
del Consumo de energía eléctrica en los
mismos términos que lo establecido^ Ie-
o-almente para el personal correspondien-
te a la Reglamentación Nacional de In-
dustria Eléctrica.
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La Superioridad ha disf
quisición, por concurso, 1

material:

ANUNCIO DE SUBASTA

CALCULO DEL SALARIO-HORA

Categorías profesionales J™*^

16,76

3i.3 2

23.90
21,90
19,29

(G. C.-4.752)

Esta subasta se celehrcales del Regimiento*
nente y Servicios Esneri
misiones de! Ejército (caí
numero 40, Madrid) ¿ vdía hábil contado a .n-ir
guíente a la fecha de publanuncio en el «Boletín Odo», a las diez horas, anSubastas reglamentaria.

Los pliegos de condici
económico-administrativasde proposición por los qu
gir la subasta estarán alos señores licitadores enDetall de la Jefatura de(calle de Amaniel, númdías laborables, desde lastrece horas. Al presentar
minar los citados pliegoípublicado este anuncio <Oficial del Estado», se le
para evitar confusiones, 1
ta en que, tendrá lugar 1

En el momento de la si
sentarán dos sobres, uno c
niendo la_ proposición, y e
cumentación, en el que sedos los documentos exigid)
gos de condiciones técnicas
administrativas, a sí como
detallada de los mismos, f¡
oferente.

Madrid, 10 de octubre
Coronel Jefe del Detall, M
Revuelta.

io postes de madera detros, creosotados a .
«Kupmg». •

300 crucetas de madera ,
9x7, creosotadastema «Ruping».

13,88
15.30

Jefatura de Transm
Ejército

Expediente núm

17,13
15.53
H,79
*5>5.
14,96
14,28
13,88

J9.65
18,98

k
Se encuentra en tramitación el expe-

diente solicitando la aplicación a estas
parcelas de los beneficios fiscales de la
Ley de 3 de diciembre de 1953. (Ley Cas-
tellana).

En sobre aparte, abierto y con Has
mismas indicaciones, se incluirá el reci-
bo de haber ingresado en la Pagaduríade la ri* Jefatura de Construcción liafianza provisional y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten la representación
que ostente.

Las proposiciones, con arreglo ai mo-
delo que más adelante se inserta, se pre-
sentarán por separado para cada parce-
la dentro de un sobre cerrado v lacrado
que no contendrá ningún otro documento.
\u25a0En el exterior del sobre se consignará el
nombre y domicilio del ¡postor y el nú-
mero de la parcela a que se refiere.

_ El plano de situación, forma y dimen-
siones de las parcelas, la Orden ministe-
rial de 3 de febrero de 1947 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 9, rectificada en el
del día 16), las normas para su enaje-
nación, aprobadas por Orden ministerial
de 3 de junio de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» del 15) y las Ordenanzas pa-
ra edificación en ellas, estarán de mani-
fiesto durante todo el plazo de presenta-
ción de proposiciones en las citadas Di-
visión de Construcción y i.a Jefatura de
Construcción:, en los días hábiles, desde
las diez a las catorce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Transportes Te-
rrestres el día 28 de noviembre de 1963,
a Jas doce horas.

Hasta las doce horas del día 27 de
noviembre de 1963 se admitirán propo-
siciones para esta subasta en la Divis;ói
de Construcción de la Dirección General
de Transportes Terrestres y en la 1.» Je-
fatura de Construcción de "la misma Di-
rección General (planta 5. a del edificio
del ¡Ministerio de Obras Públicas).

parcelas será anulada la subasta de ¡las
que se hallaren en tal caso.

Titular del derecho de tanteo, de acuer-
do con la Orden ministerial de 3 de-fe-
brero de 1947 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 9, rectificada en ©1 del día 16),
Banco Español de Crédito. Alcalá, 14,
Madrid, para la totalidad de las tres par-
celas.

15 —
13,88

13,88

con

Madrid, 30 de julio de 1963.
(G. C—4.571) (O.—54.005)

Se hacen constar las categorías pro-
fesionales existentes en la Empresa a la
fecha de la firma del Convenio, compu-
tándose las remuneraciones acordadas en
el mismo.

pieza

Conserjes
Segunda categoría ... .
Personal femenino de lim-

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpon

Ceneral Mola

Comisión Especial encargada de la ex-
propiación, parcelación y venta de terre-
nos en la prolongación de la calle del

¡Madrid, 14 de octubre de 1963. —El
Director general (Firmado).

(G. 0-4.755) (O.-54.054)

_ , pesetas (ambas cifras expresadas enletra).

Don vecino de , provinciacie , con domicilio en , próvin-
Cla de , calle de , número ,
en su nombre (o en representación de, vecino de ....... provincia de, con domicilio en , provincia

_•""____ * ' núm )> er-
rado del anuncio publicado de subastade parcelas propiedad del Estado en la
prolongación de la calle del General Mo-
lla, trozo comprendido entre las calles de
Francisco Silvela y López de Hoyos, así
como con conocimiento y plena confor-
midad de y concias prescripciones con-
tenidas en la Orden ministerial de 3 de
febrero de 1947 («Boletín Oficial del Es-
tado».del 9, rectificada en el del día 16),de las normas para ila enajenación de

estas parcelas aprobadas ,por Orden mi-
nisterial de 3 de junio de 1957 («Boletín
Oficial del Estado» del 15), y de las Or-
denanzas que han de regir para ,1a edifi-cación en ellas, ofrezco como precio de
la parcela número la cantidad de

Modelo de proposición

Expediente núm. 63-D/7

Ejército
Jefatura de Transmisiones del

La Superioridad ha dispuesto la ad-
quisición, por subasta, del siguiente ma-terial:
loo postes de madera de pino de siete

metros, creosotados a presión, sis-
tema «Ruping».

ioo postes de madera de pino de io
metros, creosotados a presión, sis-
tema «Ruping». (G. C—4.751) (O

Madrid, io de octuí
Coronel Jefe del Deta!:
Revuelta.

oferente
detallada de los mismos, ñr
administrativas, así como

los documentos exigidos en
de condiciones técnicas y

En el momento del conci
sentarán dos sobres, uno á
teniendo la proposición, ve
cumentación, en el gue >nc-

días laborables, desde las di
trece horas. Al presentarse
nar les citados pliegos, des
blicado este anuncio en el «
cial del Estado», se les
para evitar confusiones, la í
en que tendrá lugar el conc

Los que deseen tomar parí
curso habrán de presentar e
Central de Transmisiones i

Pardo), diez días antes de
ción, un equipo-muestra pa
men, no llevando signo alj
Casa a que pertenece, sino
un lema, el cual deberá figu
'mo, en el interior del sobre
ten en el acto del concurso 1

la proposición.

Los pliegos de condicioi
económico-administrativas
de proposición por los que
gir el concurso estarán a d
los señores licitadores en I;
Detall de la Jefatura de T
(calle de Amaniel, núm. 3c

140 columnas sonoras c
Este concurso se celebra

cales del Reglkniento de la
nente y Servicios Especial*
misiones del Ejército (calle
número 40, ,Madrid), el vigí
día hábií contado a partir
guiente a la fecha de public
anuncio en el «Boletín Ofic
do», a las diez hora^, ante
Concurso reglamentaria.

Se convoca a subasta pública para la
enajenación de tres parcelas de terreno
sitas en la prolongación de la calle del
General Mola, er. el trozo comprendido

. entre las calles de Francisco Silvela y Ló-
pez de Hoyos, señaladas con los núme-
ros catorce, quince y dieciséis en el pro-
yecto de Ordenación y parcelación apro-
bado por la Comisión de Urbanismo, de
la Comisaría General para la Ordenación
-Urbana de Madrid y sus alrededores en
sesión de 18 de septiembre de 1963.

Las características de las parcelas que
se subastan son las siguientes:

Parcela número catorce.—Forma rec-
tangular—Límites : fachada principal, alSur, en recta de 34 metros, con la pro-longación de la calle del General .Mola;
derecha, entrando, Este, en recta de 10
¡metros, con la parcela número quince v
con derecho de luces de vista sobre ella a
jpartir de la segunda planta; izquierda,

ANUNCIANDO la subasta de las parce-
las de terreno que se especifican.

No se admitirá ninguna proposicióncon precio inferior a los señalados, y caso
de no cubrirse el tipo de una o varias

4 metros normal a la anterior en direc-ción Oeste, sigue en recta de 6 metros
normal a la anterior en dirección Norte,
sigue en recta de 4 metros normal a la
anterior en dirección Este y termina en
recta de 14,08 metros normal a la ante-
rior en dirección Norte; y fondo, Norte,
en recta de 14,92 metrc., con terrenospropiedad del Banco Español de Crédito.Superficie total, 519,.8 metros cuadra-dos, equivalentes a 6.687,04 pies cuadra-
dos.—-/hdificacion autorizada, 312 metroscuadrados, con diez plantas y 32 metrosde altura; 162,18 metros cuadrados, conuna planta en patio de manzana y 45 me-
tros cuadrados no edificables en patios
de luces.—Tipo de licitación, 3.186.665,28
pesetas.—Fianza provisional," i>0.^ .~r_-
setas. " v'"

quince, en cinco rectas, la primera de
15 metros, de la que los diez primeros
tienen derecho de luces de vista sobre

cela número quince a partir de
da planta, continúa er/recta de

terior en dirección Norte; izquierda, en-
trando. Oeste, con la parcela núrnero

recta de 17,95 metros normal a la an-
terior en dirección Oeste y termina en

a la anterior en dirección Norte, sigue
en recta de 3,50 metros normal a' la an-

Parcela número dieciséis.—-Forma de
trapecio rectangular con dos rectángulos
adosados a sus lados paralelos.—Limi-
tes: fachada principal, al Sur, en recta
de 12 metros, con la prolongación de la
calle del General Mola ; derecha, entran-
do, Este, con- la parcela número diecisie-
te, en cinco \u25a0rectas, la primera, de 15 me-
tros, de la que los diez primeros tienen
derecho de luces de vista sobre dicha par-
cela número diecisiete a partir de la se-
gunda planta, continúa en recta de 3,50
metros, normal a la anterior, en dirección
Este, sigue en recta de 6 metros normal

entrando, Oeste, en recta de io metros
de fachada, a la calle de Francisco Sil-
vela, y fondo, Norte, en recta de 34 me-
tros, de ios que 28 metros son fachada a
la calle de Francisco Silvela y los 6 me-
tros restantec lindan con la parcela nú-
mero quince.—Superficie total, 340 me-
tros cuadrados, equivalentes a 4.379,20
pies cuadrados.—Superficie edificable au-
torizada, Ja totalidad.—Número de plan-
tas, diez.—Altura, 32 metros—Tipo de
licitación, 4.406.400 pesetas. — Fianza
provisional, 220.320 pesetas.

Parcela número quince.—Forma irre-
gular. —. Límites: fachada principal, al
Sur, en recta de 36,90 metros, con la pro-
longación de la calle del General Mola;
derecha, entrando, Este, con la parcela
número dieciséis, en cinco rectas, la pri-
mera de 15 metros, de la que los diez
metros primeros tienen servidumbre de
luces de vista respecto de dicha parcela
.número dieciséis a partir de la segunda
planta, continúa en recta de 4 metros
normai a la anterior en dirección Oeste,
sigue en recta de seis metros normal a
la anterior en dirección Norte, sigue en
recta de 4 metros normal a la anterior en
dirección Este, y termina en recta de 14,08
metros normal -a la anterior en dirección
Norte; izquierda, entrando, Oeste/ en
recta de 10 metros, con la parcela número
14 y con servidumbre de luces de vista

respecto a ésta a partir de ila segunda
planta, sigue en recta de 6 metros normal
a la anterior en dirección Oeste, lindando
con la parcela número catorce, continúa
en recta de 26,48 metros, normal a ,-la an-
terior en dirección Norte, de fachada a la
calle de Francisco .Silvela, y termina, en
recta de 18,16 metros, formando ángulo
obtuso con la anterior, también de fa-
chada a ia calle de Francisco Silvela.: y
fondo, Norte, en dos rectas de 29 metros
y 12,24 metros, con edificio y terrenos
propiedad del Banco Español de Crédi-
to—Superficie total, 1.551,41 metros
cuadrados, equivalentes a 19.982,16 pies
cuadrados.—-Edificación autorizada, me-
tros cuadrados 899,40, con ocho plantas
y 26 metros de altura; 184,50 metros
cuadrados, con siete plantas y 23,50 me-
tros de altura; 369 metros'cuadrados,
con una planta para locales comerciales;
74,51 metros cuadrados, con una planta
en patio de manzana, y 24 metros cua-
drados no edificables, en patio de luces.
Tipo de licitación, p_->3.7 4 5,76 pesetas.
Fianza provisionail, 443.187 pesetas.
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38.622,—

32.000, —35.268,—

ficiales segundos
Auxiliares Administrativos y

Telefonistas
Auxiliares de oficina...
PERSONAL OBRERO
Contramaestres, Capataces y

Encargados Taller
Subcapataces (Agua)
Oficiales primeros
Oficiales segundos
Oficiales terceros
Especialistas prácticos
Encargados de peones
Peones especialistas
Peones

45-285,—
42.550,—
38.642,—
35-907.—
34.084,—
35-9°. .—
34-474.—
32.911,—
32.000, —
34.580,—
32.000, —

Conserjes
Segunda categoría
Personal femenino de Lim-

pieza ;

PERSONAL
SUBALTERNO

32.000, —

Auxiliares de oficina

Jefes de Grupo
Jefes de Sección
Subjefes
Oficiales primeros
Oficiales segundos
Auxiliares Administrativos y

Telefonistas

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

o<X)_

PERSONAL OBRERO
Contramaestres, Capataces y

Encargados Taller ... ..'.
Subcapataces (Agua)
Oficiales primeros
Oficiales segundos
Oficiales terceros
Especialistas prácticos
Encargados de peones
Peones especialistas
Peones

ANUNCIO DE CO

O:

4

PERSONAL
SUBALTERNO



lámpara de cinco brazos, 400 pe-

3 lote

Relación de propietarios

an los cinco lotes, 33.150 pesetas

(O.—5,

0O0EDICTO

GREMIO FISCAL DE ESTUCHIS-
TAS DE AZÚCAR, TORREFACTO-
RES Y SUCEDÁNEOS DEL CAFE

o<>o

ANUNCIO

udación de Hacienda en la
ona de Retiro=_lediodía

cretario (Firmado). —. Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. C.-4.775)

(G.—2.045)

Madrid, 8 de octubre de 1963Recaudador (Firmado).

amparados, núm. 21, el dia 4 de noviem-
bre de 1963, a las once de la mañana,
admitiéndose, después de abierto el re-
mate, las posturas que cubran los dos
tercios de la tasación, y si no se hubie-
ra presentado ninguna, se abrirá un nue-vo plazo de media hora para constituir
depósitos, transcurrida la cual sé admiti-rán las proposiciones que cubran el im-
porte de los débitos a que hayan podi-do quedar reducidos en aquel momento.

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

porta el débito, recargos, gastos y
s 164.304,93 pesetas.

mación

ago saber: Que por providencia de
de hoy, dictada en el expediente

Lpremio qUe Instruyo contra don Ari-
3 Rodríguez Molino, por débitos a !a
ienda Pública, dimanantes de cinco
ficaciones de descubierto por el con-
o de Impuesto Industrial-Cuota por
;ficios, de los años 1957 al 1960, ha
decretada la venta en pública su-

a de los bienes muebles embargados
cho contribuyente, que se detallan a

David Sánchez Bolaños, Recauda-
de Contribuciones de la Zona de

-iro-Mediodía, de esta capital.

\u25a0000

Telecomunicación
Dirección General de Correos y

(G. C

Madrid, 25 de septiembre de 1963. —-Ei Comisario Jefe de Aguas. Longinos.
Luengo.

con las características siguientes: eslo-
ra, 4,25 m.; manga, 1,60 m.; puntal,
0,65 m.; propulsión, motor de explosióa
de 80 HP, y peso, 2,8 Tn., en el em-
balse de San Juan, para servicio par-
ticular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo
15 del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces, aprobado por Decreto de¡

14 de noviembre de 1958, ha acordado
esta Comisaría de Aguas su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, y abrir la información pú-
blica correspondiente por un plazo de
treinta días, que empezará a contarse
a partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el citado Bo-
letín Oficial, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar, en esta Comisa-
ría y en la Alcaldía de San Martin de
Valdeiglesias, las reclamaciones que con-
sideren procedentes contra la indicada
petición, quedando, al efecto, de mani-
fiesto el expediente en estas oficinas, si-
tas en Doctor Fleming, 3, quinta plan-
ta, Madrid, para cuantos deseen exa-
minarlo. (Referencia: Embalse de San
Juan núm. 145.)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

La nota-extracto del proyecto presenta-
do se publica a continuación, así como la
relación de propietarios de las fincas afec-
tadas por ¡a línea.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
ios terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

La Sociedad Hidroeléctrica Española,
Distribución Centro, con domicilio en Ma-
drid, calle Aduana, 29, solicita la conce-
sión relativa a ia línea eléctrica aérea a
15 KV. Meco-Alcalá.

provincia de Madrid
Instalaciones eléctricas —539

Jefatura de Obras Públicas de la

_ Lp que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los que
se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefaturade Obras Públicas de Madrid, Agustín
de Bethancourt, 4, o en las Alcaldía
Alcalá de Henares y Meco, durante el
plazo de treinta días hables, contad
partir dd siguiente a! de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín- Oficial de !a provincia, quedando
expuesto al público durante el expresado
plazo en la Jefatura de. Obras Públicas
de Madrid un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

Nota-extracto

\u25a0Madrid, 7 de octubre de 1963. —-El In-
geniero Jefe (Firmado).

a, 4.275 pesetas

ia mesa camilla, 450 pesetas.
ia mesita de centro, 375 pesetas.
¡atro sillas, 800 pesetas.
1 mueble buró, 600 pesetas.
ia lámpara de cerámica de seis bra-
500 pesetas.

a rinconera, 350 pesetas.
s sillones de oreja en plástico co-
marillo, 1.200 pesetas.

parato televisor marca "Marco-
e 17 pulgadas, con mandos latera-
en perfecto funcionamiento, 9.000

(G. C ,—4.607)

Madrd, 7 de octubre de 1963. —El Di-
rector general, P. S., El Secretario ge-
nera!, "julio Nieves.

El pliego de condiciones administrati-
vas, especiales, técnicas y dibujos po-
drán examinarse los días laborables, en
horas hábiles de oficina, en la Sección de
Adquisiciones de la Jefatura Principal de
Telecomunicación (planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones).

Se exigirá como garantía para poder
tomar parte en el concurso una fianza
provisional por un importe equivalente al
2 por 100 de! precio tipo de los lotes que
se ofrezcan.

rán cinco minutos

Las proposiciones, reintegradas con ¡pó-
liza de 6 pesetas, se presentarán en el
acto de concurso ante la Comisión desig-
nada por la Junta de Compras de Tele-
comunicación, a cuvo efecto se concede-

110 sillas metálicas giratorias tapiza-
das en plástico verde, al precio máximo
de 1.600 pesetas cada una.

10 mesas-armario terminales, tioo B,
con puertas, herrajes v elementos de su-
jeción, a! precio máximo de 2.900 pese-
tas cada una.

10 mesas-armario terminales, tipo A,
con puertas, herrajes y elementos de su-
jeción, al precio máximo de 2.900 pese-
tas cada una.

55 mesas metálicas en forma de L, ti-
po B, completas, con sus herrajes y ele-
mentos de sujeción*, al precio máximo de
3.600 pesetas cada una.

55 mesas.metálicas en forma de L, ti-
po A; completas, con sus herrajes y ele-
mentos de sujeción, a! precio máximo de
3.600 pesetas cada una.

A las doce horas del día 11 de noviem-
bre de 1963 se celebrará concurso público
en ei Salón de Actos de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación pa-
ra contratar el suministro y colocación de:

i mesita de centro, 425 pesetas.
> apliques para luz, 300 pesetas
na, 6.525 pesetas.

« butacas y dos sillas tapizadas en
:olor rojo, 2.000, pesetas.

espejo con marco dorado de 1,30
3,So, 800 pesetas.

tituida en su primer tramo hasta el apo-
yo 19 por cuatro circuitos trifásicos y por
dos hasta el final, cuyos conductores que-
darán a una altura, sobre el sue'.o. no in-
ferior a 6 metros.

La línea está sustentada en su totali-
dad por apoyos metálicos, estando cons-

La línea de que se trata comienza eléc-
tricamente en el E. T. de Meco, situa-
do a la altura del kilómetro io de la
carretera a este pueblo desde la genera!
de Aragón, desarrollándose hacia el Sur-
este paralelamente a esta carretera y a
una distancia de ella del orden de 300 me-
tros, para cruzar el ferrocarril en su ki-
lómetro 40,690, girando después en di-
rección Sur hasta alcanzar la carretera
de Aragón: en su kolómetro 37,600, pun-
to en el que forma un ángulo para des-
arrollarse ya en todo el resto de su tra-
zado paralelamente a la susodicha carre-
tera nacional por su margen izquierda
hasta el kilómetro 33,100, sensiblemente
en que termina, quedando- én este tramo
en paralelismo a una distancia del eje de
!a carretera de! orden de 20 metros.

(G. C.—4.545)

Madrid, 26 de septiembre de «963. —\u25a0

El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Pon Jaime Domínguez Aguado, con
domicilio en Ruiz de Alarcon, 27, Ma-
drid, ha presentado en esta Comisaría
de Aguas instancia, acompañada de Me-
moria y croquis, en la que solicita auto-
rización para utilizar una barca, con las
características siguientes: eslora, 4,30
metros; manga, 1,60 metros; puntal,
0,58 metros, y propulsión. de 40
HP, en el embalse ele San Juan, para
servicio particular; v en cumplimiento
de lo prevenido en el apartado g) del
artículo 15 del Reglamento de Policía

\guas y sus Cauces, aprobado por
Decreto de 14 de noviembre de 1958,
ha acordado esta Comisaría de Aguas
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, y abrir la in-
formación pública correspondiente, por
un plazo de treinta días, que empezará
a contarse a partir de la fecha siguien-
te a la de inserción de .su anuncio
en el citado Boletín O 'ara que
durante el mismo puedan los particula-
res y entidades interesados presentar,
en esta Comisaría y en la Alcaldía de
San Martín de Valdeiglesias, las recla-
maciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando, al
efecto, de manifiesto el expediente en
estas oficinas, sitas en Doctor Fleming,
número 3, quinta planta, Madrid, para
cuantos deseen examinarlo. | Referen-
cia: Embalse de San Juan núm.

lO. —54.019)

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

antes de abierto el remate, el im-
del 5 por. 100 del precio de la tasa-

larte en esta subasta depositarán en
sa presidencial durante" la primera

orme a lo dispuesto en la norma
del artículo 9-5 del- vigente Esta-

; Recaudación, los que deseen te-

Doña Mariana Moraga _gudo.
Doña Teresa de !
Doña Ana v Doña M.' del Canv.

rez Bayo.

González

Término de Meco:
Don Justo Puerta Pliego.
Don Fernando Sánchez Corona.
Don Germán y doña Rosa Torralba

Término de ¡Alcalá de Henares:
Doña Tomasa Rodríguez Acebrón
Don José Alartín Fernán
Don José ¡Martínez Fernández.
Herederos de don Cavo del Campo
Don José Casado Moreno
Doña Concepción Uítuí
(G. C—4.611)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorización ;s

O. —54.020)

artículo 128 del precitado Estatu-
sPone que en cualquier momento an-
r a la adjudicación podrán los deu-

1 o sus causahabientes liberar sus
s embargados pagando el principal,
Ros, gastos y costas del procedi-

'• suspendiéndose el acto tan pron-
mo el lote o lotes adjudicados cu-
el importe de los débitos, recargos,
's v costas.

subasta se celebrará por lotes y
sámente por el orden fijado en este

ado perderá el respectivo depósi-
e será ingresado en el Tesoro Pu-
dúes así lo dispone la norma cuar-
citado artículo 93 del Estatuto.

ir el pago del precio del remate
acto o dentro de. las veinticuatro
siguientes a la terminación de !a
a, transcurrido el cual sin haberlo

adjudicatario vendrá obligado a

subasta tendrá lugar en el local de
Recaudación, costanilla de los Des-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid 9 de octubre de 1963.—LI _*.

cedido

En- el expediente de clasificación que
tramita esta Junta de la Fundación ins-
tituida por doña Emilia Menéndez Bru-
vel, en su testamento de 27 de febrero
de 19^6, con el nombe de «Casa de Salud
de San Manuel», se ha acordado, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Instrucción General de Beneficencia, con-
ceder audiencia por un plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de

\u25a0la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la p-ovir-cla, a fin cil-
ios representantes de la Institución y ios
interesados en sus beneficios puedan for-

mular por escrito cuantas alegaciones
consideren convenientes a su derecho, a
cuvo efecto tendrán de manifiesto e' ex-
pediente en las oficinas de esta Junta,
calle Amor de Dios, número 6, durante
los días hábiles, de seis a s!ete_ de la
tarde, dentro del plazo de audiencia con-

Aprobada por la Junta de Reparto de
Gremio, en su reunión celebrada el

día de la fecha,' la distribución hecha
por la Junta Clasificadora, se expone al
público, durante el plazo de quince días
hábiles, la Lista de Agremiados por el
orden correlativo de su rest cla-
sificación, con la cuota parcial señalada
a cada uno de ellos, en las
la excelentísima Diputación Provincial
(Servicio de Arbitrios'. Casi
95, como domicilio legal del G
en las oficinas de éste, plaza de Santa
Bárbara, núm. ro, a los efectos X que
contra dicha clasificación, por qi
consideren agraviados, pui rpo-
nerse ante la Segunda Junta < i
dentro del mencionado término
mación precedente, al ampar
acuerdo con los artículos 245, 2

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

«Suministros Náuticos, S. A.», con
domicilio en Don Ramón de la Cruz,
92, Madrid, ha presentado en esta Co-
misaría de Aguas instancia, acompañada
de Memoria y croquis, en la que soli-
cita autorización para utilizar una barca,

SÁBADO 19 DE OCTUBRE

EDICTO

— El

->s que se subastan. —Tasación
Telecomunicación.—Sección 5.a

ANUNCIO

lámpara de bronce de seis bra-
ra igual número de luces, 800 pe-

lote

vitrina y seis' sillas tapizadas en
verde, 6.500 pesetas.

comedor, compuesto de mesa, apa-

=-«x_>o

—4-544) í°- —53-994

ANUNCIO
a lámpara de bronce de seis brazos,
íesetas
ma, 6.050 pesetas

1 tresillo forrado en tela a rayas co-
erdes y blancas y dos sillas hacien-
tego, 3.500 pesetas.
ia mesita de centro, 750 pesetas.
vitrina, 1.200 pesetas.

\u25a0ndo lote
ma, 7.300 pesetas

lote

. lote

:ai

S
a

coqueta, 1.100 pesetas.
íirmario de tres cuerpos, 1.500 pe-



\u25a0 Valdetorres de Jarama, 14 de octu-
bre de 1963. —El Presidente.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

por el tercio de Cabezas de Familia, que
habrá de celebrarse el día 3 de noviem-
bre del año actual, el siguiente local:

Distrito' único. —Sección única. —Lo-
cal Escuela de niños.

de Madrid

oOo

Magistratura de Trabajo núm. 6,

EL ESCORIAL
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 5 de octubre, acordó de-
signar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 de noviembre, los si-
guientes locales:

Sección i. s—Plaza de España, nume-
re 1—Escuela de niñas.

Sección 2. a — Padre Gerardo Gil, nú-
mero 1. —Escuela de niños.

Lo oue se hace público en cumpünien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

El Escorial, a 9 de octubre.de 1963El Presidente (Firmado).
(G. C—4.795)

Que debo mandar y manHnWe la ejecución despS»
José González Ballesteros £ce y remate de los bien _s e7 con su producto, enteropago a su acreedor Banca Isada de la cantidad _£«_
treinta mil pesetas, ¡mpor ™
pal de la letra presentada,
manda, mas los gastos de ta misma los intereses feJla fecha de ésta y las cost |presamente se imponen al dAsi por esta mi sentencia b
7£ n.°- yAmo- - s- M'arti:(Rubricado.)

(G. O-4.813)

. Madrid, 14 de octubre de 1963.—El
Presidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 11 de Is^s corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de
quince días hábiles, la Lis:a de Agre-
miados por el orden correlativo de su
respectiva clasificación, con la cuota par-
cial^ señalada a cada uno de ellos, en las
oficinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, calle
de Echebaray, núm. 19, a los efectos
de que contra dicha clasificación, por
quienes se consideren agraviados, pue-
da interponerse-. ante la Segunda Junta
Gremial y dentro del mencionado térmi-
no la reclamación procedente, al ampa-
ro y de acuerdo con los artículos 245,
246 y 247 del vigente Reglamento so-
bre Haciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

(O.-54.075)

Leída y publicada ha sido
sentencia por el mismo seño:la dictó, hallándose celebran
cía pública en la Sala de sel mismo día de su fecha; dS., Pedro G. Longoria. (Rub

Y _ para que sirva de cédulficación en forma al demandad
González Ballesteros, expido 1;
con el visto bueno del' seño
que será publicada en el Boi
cía. de esta provincia, en Matcisiete de octubre de mil nove
senta y tres.—El Secretario, I
rio Moreno.-=Visto bueno: 1
primera instancia, S. Martín-I

Cervera de Buitrago, a 4 de octubre
de 1963.—El Presidente, Celestino Be-nito.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

Sección única
cuela Mixta.

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 11 de octubre, acordó
designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 3 de noviembre, los
siguientes locales:

CERVERA DE BUITRAGO

(G. O—4.796)

(G. C—4.791)

Parla, a 5 de octubre de 1963.^11Presidente (Firmado).

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 4 del actual mes de oc-
tubre, acordó designar Colegios electo-
rales de este Municipio, para la votación
que ha de celebrarse el día 3 de noviem-
bre próximo, los siguientes locales:

Sección única.—Distrito único.—Clase
del local o edificio: La Jefatura de la
Hermandad de Labradores, planta baja
del Ayuntamiento, plaza de la Constitu-
ción, núm. 1.

Juntas Municipales del
Electoral
PARLA

Censo

4-° Que la subasta por celebrarse en
tercera convocatoria sale ¡libre y sin suje-
ción a tipo.

. 3-° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándo-
se los bienes al mejor postor, el cual po-
drá hacerlo en calidad de ceder a un ter-
cero.

provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

i.° Que los bienes objeto de .subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle José Antonio Armona, número 28,
siendo depositario de los mismos doña
Joaquina García Morata, con domicilio
en José Antonio Armona, 28.

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente, en Se-
cretaría, el 10 por 100 del importe de la
tasación.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 244/60, a instancia dé Ántolín Blas^-
co Alameda, contra Juan Ramón García
González, en reclamación por vacaciones
y otros, por providencia dictada con esta
misma fecha he acordado sacar a públi-
ca subasta, en tercera Convocatoria, los
bienes que se hallan embargados al de-
mandado antes expresado ; señalándose
para la celebración y remate de la mis-
ma el día 5 de noviembre'de' 1963, a las
doce horas de su mañana; teniendo lu-
gar dicha subasta en la Sala audiencia
de esta Magistratura de Trabajo núme-
ro 6, sita en Martínez Campos, número
27; a cuyo efecto libro el presente al
Boletín Oficial de la provincia para su
publicación y remisión del oportuno ejem-
plar, fijándose otro en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, con las adver-
tencias y prevenciones legales.

Se advierte a. los licitadores:

Dada en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta v tres.—Ante mí
Firmado). — El Magistrado de Trabajo

(Firmado).

Suma total, 4.000 pesetas

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», de cinco palancas v-dos mandos,
modelo «Chopin» 58, sobre caja de ma-
dera grande, completamente nuevo, 4.000
pesetas.

Bienes que se subastan

Paracuellos de Jarama, a 11 de octu-
bre de 1963.—El Presidente (Firmado).

(G. C—4.792)

Sección única.—Plaza del Generalísi-
mo, núm. 1.—Antiguo Colegio de Niñas.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 delReglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

PARACUELLOS DE JARAMA '
Esta Junta Municipal, en sesión ce*-

lebrada el día 5 de octubre, acordó de-
signar Colegios electores de este Muni-
cipio, para la votación que ha de cele-
brarse el día 3 de noviembre, los si-
guientes locales:

Y para su publicación en (

Oficial de esta provincia, s:
presente en Madrid, a once <
de mil novecientos sesenta y
Secretario, Pedro Pérez Alón
Juez de primera instancia (Fu

Y que para tomar parte en
ta deberán consignar previa"
cantidad, igual, por lo menos, ;

ciento de la expresada, sin ci

sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posti
cubran las dos tercearas p
cantidad de once mil quiñi
tas, en que han sido tasad
mente dichas alhajas.

Para que tenga lugar la c
basta, que se celebrará en la
diencia de este Juzgado, sito e
del General Castaños, número
ha señalado el día treinta y un
tual, a las doce de la manan;
tiéndose a los licitadores:

En virtud de providencia c
este día por el ilustrísimo señ<
trado-Juez de primera instancl
gado número tres, de esta c:
los autos ejecutivos que se
nombre de don Pedro Galind
contra don Joaquín Domenecl
sobre reclamación de cantida
can a la venta en pública y pr
basta y término de ocho días,
alhajas, embargadas al demaní
han sido objeto de tasación pe
to don Bernardo Peyús Serram
depositadas en poder de don J
Villanova, domiciliado en la
Joaquín García Morato, núme
ocho.

EDICTO

(C. —24.990)

\u25a0PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancianumero dds, de esta capital, v en los
autos que se dirán, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 5 del actual, acordó de-
signar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-lebrarse el día 3 de noviembre próximo,
los siguientes locales:

BRAOJOS

(G. C—4.793)

Valdelaguna, a 5 de octubre'de 1963.El Presidente (Firmado).

\u25a0Esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión celebrada el día . deoctubre de 1963, acordó designar Cole-
gio electoral de este Municipio, para la
votación que ha de celebrarse el día 3 de
noviembre de/1963, el siguiente local:

Distrito único.—Sección única.—Pla-
za Constitucional, edificio del Ayunta-
miento, en el local de la Jefatura de F.
«•• T. y de las J. O. N. S.

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de loo-denado por el artículo 48 del Regla-
mento de Organización, Funcinamiento
y Régimen Local de las Corporaciones
Locales.

VALDELAGUNA

Sección i.a—Ocaña, sin número.-nEs-
cuela de niños

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 5 de noviembre de 1963,
acordó designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse el día 3 de noviembre, los
siguientes locales:

VILLACONEJOS

Esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión celebrada el día 5 delactual, acordó designar, para la 'cele-bración de las elecciones de Concejales

VALDETORRES DE JARAMA

(G. C—4.800)

Villaconejos, a 9 de octubre de 1963El Presidente (Firmado).

Ld que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, ypara general conocimiento.

Sección 2.a—Ocaña, sin número.-^Es-
cuela de niñas.

(G. O—4.799)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento. '

Valdeavero, a 9 de octubre de toó ..—>
El Presidente, V. Garrido.

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 3 de octubre de 1963,
acordó designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse el día 3 de noviembre pró-
ximo, los siguientes locales:

Sección única.—Plaza del Generalísi-
mo, núm. 1.—Hermandad de Labrado-
res y Ganaderos.

VALDEAVERO
(G. C.—4.798)

Sección única.^Plaza del Generalísi-
mo, i.—Planta baja del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

Meco, a 5 de octubre de 1963. —- El
Presidente, Santiago Calvo.

M E C O
Esta Junta Municipal, en sesión ce-i

lebrada el dia 5 del actual mes de oc-
tubre, acordó designar. Colegios electo-
rales de este Municipio, para la vota-
ción que ha de celebrarse el día 3 del
próximo mes de noviembre, los siguien-
tes locales:

En Madrid, a siete de septiembre de
mil novecientos sesenta v tres.—El se-
ñor don Segismundo Martín-La borda y
Komeo, Juez de primera instancia del
Juzgado número dos, habiendo visto lospresentes autos de juicio ejecutivo, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, la Banca López Quesada, de
«ta vecindad, representado por el Pro-curador don Diego Pacheco y defendido

clamación de cantidad, f-

venta en pública y prime-
quiebra y término de ocho <!>'1.
nes muebles embargados a dic

dado, que han sido objeto <¡e

por el perito señor Sampe^i

En virtud de providencia d'

el día de hoy por el ilustnsir
Magistrado-Juez del Juzgado 0

ra instancia número tres, de e

tal, en los autos de juicio ejec

guidos a instancia de «La *-o

Compañía Anónima de Seguro)
don Abel Pórtela Villanueva, -

EDICTO

SÁBADO 19 DE OCTUBRE

del vigente Reglamento sobre Hacien-
das Locales.

Madrid, 17 de octubre de 1963. —El
\u25a0 Presidente del Gremio

(G. C—4.812)
o<:x>

Fallo

EDICTO

Publicado,

— Distrito único.—iEs-

JUZGADO NUMERC

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO

Sentencia

CÁRNICAS
CREMIO FISCAL DE INDUSTRIAS

(G. O—4.794)

Braoos, a 5 de octubre de 1963. —El
Presidente, Manuel Sedaño.

Sección única. —Plaza de Calvo Sote-
lo, núm. 2. —Escuela de niños.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

(0.-S4.o 76)

por el Letrado señor r
7 otra, como deL-,7.'
González Ballesteros ad(
tegui (Guipúzcoa) s inVrCln0
defensa p¿ r no hab erautos, hallándose declara?" 1
sobre pago de cantidad * °

6

(G.^C—4.S01)



Primera

fas, en que ha sido valorado pericial-
mente, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a once de octubre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

bienes; y
Que para tomar parte en la subasta

¡jeberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

a nositados en poder de don Hipólito Ri-
Gil en la casa número treinta y

V?o° del 'paseo de. la Chopera, de esta

! Para que tenga lugar la citada subas-
que se celebrará en la Sala audien-

. ' de este Juzgado, sito en la calle del
re. eral Castaños, número uno, se ha

ñalado el día seis de noviembre pró-
a las once e SU mañana > advir-

-léndóse a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que no

\u25a0libran las dos terceras partes de la can-

tidad de siete mil ochocientas pesetas,
»n'que han sido tasados los referidos

(A-—33-296)

Dado en Madrid, a catorce de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
Matías Malpica. — El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Dicho vehículo se encuentra deposi-
tado en poder de don Ramón de la Peña
Roncero, con domicilio en la calle de
Claudio Coello, número cinco.

(A.—33.288)

funcionamiento.—Una cocina de gas de
tres fuegos, marca «Orbegozo».

Una lavadora eléctrica «Telefunken».
Una nevera eléctrica «Siemens», de re-
sistencias. — Una encedadora eléctrica,
marca «Cepir».—Una aspiradora, mar-
ca «Telefunken».—Un armario de tres
cuerpos, con lunas interiores, en made-
ra de nogal.—Un tocador con tres ca-
jones y luna. —Dos mesillas de noche, y
una silla descalzadora tapizada en ter-
ciopelo.—Una librería torneada, en re-
gular estado de conservación.—Una lám-
para de cristal y bronce de seis luces. —Un sillón tapizado en terciopelo.—
Dos sillas, haciendo juego con el sillón.
Dos apliques de bronce y cristal.—Dos
alfombras de pie de cama, de nudos. —Ocho cuadros acuarelas, con sus mar-
cos.—Un farol de hierro forjado.—Una
máquina de coser «Alfa», de pie.—Una
consola, con luna.

Un sillón tapizado en terciopelo rojo.
Dos sillas, haciendo juego con el sillón.
Una lámpara de cristal de cinco luces.
Un perchero de madera.—Un despacho-
estilo antiguo, español, compuesto de:
mesa de despacho, librería de tres cuer-
pos, tallada; cuatro sillas, tapizadas en
cuero; dos mesas auxiliares, a juego
con lo anterior, y una lámpara de ma-
dera de cinco luces, también haciendo
juego.—Un fichero metálico de cinco ca-
jones, de «Industrias Fuertes». —- Dos
máquinas de escribir, marca «Lexicón
80», una de carro normal y otra de ca-
rro grande, en buen estado de funcio-
namiento. — Una máquina multicopista
«Olpe». —s Una máquina de direcciones
«Adrema».

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito én la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña,
lado la hora de doce de la mañana del
día siete de noviembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ochenta y nueve
mil ciento treinta pesetas, en que han
sido valorados pericialmente, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra»
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por- ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a nueve de octubre de mil novecientos
sesenta y fres. — El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que los bienes se encuentran en po-
der y depósito del demandado, cuyo do-
micilio al principio se indica, donde po-
drán ser examinados; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
n .esa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la suma
que ahora sirve de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta, que es el de su valoración,
con el veinticinco por ciento de rebaja.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día cuatro de noviembre
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Ge-
neral Castaños, uno, segundo piso; pre-
viniéndose a los licitadores:

Una motocicleta, marca «Reijo», de
2 HP, matrícula M.-224.253, en buen
estado. Valorada en nueve mil pesetas.

Una nevera de hielo, tipo «Arval», de.
i,io¡ x 0,55. Valorada en mil quinien-
tas pesetas.

Un cuadro al óleo con motivo árabe,
representando la Puerta de la Reina, de
lemán, de 1,60 x 0,60 m. Valorado
en mil pesetas.

Un recibidor, tipo nórdico, compues-
to de dos banquetas, una consola, con
espejo, y un fanal. Valorado en setecien-
tas cincuenta pesetas.

Dos mesitas de noche y un tocador, a
juego con el armario, todo ello de estilo
italiano. Valorados en mil doscientas
cincuenta pesetas.

Un armario de cuatro cuerpos, con
dos lunas interiores en su parte central.
Valorado en tres mil quinientas pe-
setas.

tal; dos butacas de estructura de hie-rro, de las llamadas de huevo o medialuna, con tapizado de color verde. Va-lorado en dos mil pesetas.
Un mueble tipo inglés, con cuatro ca-

jones en su parte inferior, en la cen-
tral escritorio, con tapa colgante, y en
la superior vitrina para librería.- Valo-
rado en mil quinientas pesetas.

Una lámpara de metal y cristal de cin-
co luces. Valorada en la suma de qui-
nientas pesetas.

(A.—33.291)

Dado en Madrid, a quince de octu-

bre de mil novecientos sesenta y tres. —-.
El. Secretario (Firmado). — El Juez de
'"mera instancia (Firmado).

[se es

Que no sé admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero; y

Que para tomar parte en la Subasta
.eberán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo del aludido tipo de venta,
¡ir. cuyo requisito no serán admitidos.

ecen de

Diesel», embargado al deu-
dor señor Boluda; habiéndose señalado
bara el acto del remate en este Juzga-
do —General Castaños, uno, segundo—,
pl día ocho de noviembre próximo, a
las once horas, bajo las condiciones que

! Por el presente hago saber: Que en
bste Juzgado de mi cargo se tramita
juicioejecutivo, promovido por don Rai-
inundo Díaz Rebollo, contra don José
Boluda Muñoz, sobre reclamación de tres
mil pesetas de principal; en cuyos autos,
por providencia de este día, he acor-
lado sacar a la venta en pública subas-
la, por primera vez, término de ocho
días y por el tipo de treinta y ocho
ínil pesetas, en que pericialmente ha
¡ido tasado, «un camión, marca 3 HC,
matrícula M.-177.332, con motor Ba-

EDICTO

número dieciséis, de esta capital.

Pon Francisco López Quintana, Magis-
I trado-Juez de primera instancia del

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Rafael Rubio
Gándara, con domicilio en la calle de
Españólete, número once.

Dado en Madrid, a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
Matías Malpica. ;— El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecisiete de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A-—33-28o)

Madrid, dieciséis de octubre de mil no-
vecientos sesenta y tres. — EL Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avaw
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado
a los bienes, que se encuentran en de-
pósito del propio demandado.

El ac,to del remate de los exp-esados
bienes tendrá lugar en este Juzgado
—-rsito en la casa número uno de la calle
del General Castaños—, el día catorce
de noviembre del corriente año y hora
de la doce; advirtiéndose:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que se tramitan en este
Juzgado, a instancia del Procurador don
Samuel Martínez de Lecea, en nombre
de* la Sociedad Mercantil Anónima «Pa
pelera del Gaya, S. A.», vecina de Ves-
pella (Tarragona), contra don Luis
Zambrano Kith, vecino da Sevilla, so-
bre reclamación de cantidad, he acor-
dado, por providencia de esta fecha, sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días de an-
telación y precio de su tasación, los bie-
nes embargadas a dicho demandado en
este procedimiento ejecutivo, consisten-
tes en: una máquina «Minerva» doble
folio, con motor eléctrico acoplado de
1 HP, y una guillotina, de la Casa «Bar-
cino», con motor eléctrico de caballo y
medio, sin número visible, cuyos bie-
nes han. sido valorados pericialmente en
la cantidad total de ciento treinta mil
pesetas, que servirá de tipo para esta
primera subasta.

Don Matías Malpica González-Elipe,
accidentalmente Magistrado-Juez de
primera instancia número veinticua-
tro, de Madrid.

EDICTO
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EDICTO
Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid,
"ago saber: Que por providencia de

J¡a, dictada en autos ejecutivos se-
IS a instancia de la entidad «Ro-

2 Hermanos, S. A.», contra don
1 Bocio Rubio, con domicilio en

1 General Ricardos, número cien-
. he mandado sacar a segunda

-a subasta, por término de ocho
eon el veinticinco por ciento del

tasación, los siguientes bienes

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de «Finanzauto, So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador señor Pacheco, contra don
Demetrio Alejo Villalón, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta del vehículo
embargado, siguiente :_

Vehículo «Saba-Austm», tipo 504, ma-
trícula de Madrid n úm. 300.137.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado-
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día doce de noviembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

EDICTO

Aparador de un solo cuerpo, cuatro
cajones en el centro, con tiradillos de

Mesa de comedor, para seis cubiertos,
madera de pino, pintada en nogal, por
novecientas pesetas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso
de cognición seguidos en dicho Juzgado,
bajo el número ciento cincuenta, de mil
novecientos sesenta y dos, a instancia
del Procurador don Julio Padrón Atien-
za, en nombre y representación de la So-
ciedad Anónima de «Abonos Medem»,
contra don Juan Barba Jurado, sobre
reclamación de cantidad, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
los siguientes bienes, embargados al de-
mandado:

EDICTO
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Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de setenta mil pese-

Un comedor Isabelino, en madera de
haya, compuesto de mesa, aparador, vi-
trina y seis sillas tapizadas en maqueta
de colores. — Una radiogramola, marca
«Pliilips», de pie, en estado de funcio-
namiento. — Un sofá y dos sillones en
moqueta verde.—Dos brazos de tres lu-
ces, en bronce, y una lámpara de ma-
dera, de pie.—^Un tresillo en madera de
nogal, de rejilla, estilo inglés, en buen
estado de conservación. —Una alfombra
de nudo, de 5 x 4 m., en regular es-
tado de conservación. — Un buró libre-
ría, madera de pino.—Una araña de cris-
tal'y bronce, de ocho luces.

Dos sillas de rejilla, en regular esta-

do de conservación. — Una lámpara de
pie, de madera.—Dos apliques de cris-
tal'y bronce, de dos luces cada uno.-—
Dos juegos de cortinas de terciopelo co-
lor verde, en regular estado de conser-
vación. —Dos arcones estilo español, an-

tio-uos tallados. — Dos jabugas, con
asiento de cuero.—Dos apliques de bron-

ce y cristal. — Una lámpara de bronce
toda ella, de cinco luces.—Un secreter

estilo antiguo, español.—Dos calentado-
res de gas, marca «Ekla», en estado de

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Saturnino
Ugena Orozco, representada por el Pro-
curador señor Herbada, contra don Ra-
fael Rubio Gándara, sobre pago de can-
tidad, se anuncia por primera vez la ven-
ta en pública subasta de los bienes em-
bargados siguientes:

| en trece mil quinientas pesetas.

Rores CUaciro- P'ntado al óleo, motivo
aproxlm 0? marco dorado, de 140 x 1,

florad "te> firmado Por Mqra-

Cuan !. mi1 (lu'n'entas pesetas.
tami!i a ° .estari compuesto de: mesa
tíe Yl Vest¡da en color verde; mesa

tro, alargada, con tapa de cris-

n/b en su parte inferior, y en la
j'°r « vitrina de cristal, con entre-

• seis sillas, a juego, tapizado el
en color verde, y una lámpara

/once y cristal de seis brazos. Va-

-"meuor, compuesto de: mesa ovala-
ban e*,tens',w«. Para doce cubiertos, con
jjfrtade cristal; un aparador, con dos

as laterales y cuatro cajones en el
> espejo mural, con marco; una

con dos puertas laterales y dos
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